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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 
 

 
 

II.- SINOPSIS 

Permitir el uso de tecnologías de la información y comunicación en la emisión del voto en consultas populares. 

Reducir el financiamiento público para los partidos políticos. Prohibir a los partidos políticos y las personas 
precandidatas o candidatas recibir o ejercer para sus actividades o campañas electorales, gastos, aportaciones, 

donaciones o cualquier otro recurso en dinero o especie que provenga de algún gobierno, fondo de inversión u 
organismo extranjero, persona física o moral extranjera, o de personas que residan fuera del territorio nacional. 

Reducir de 48 a 35 minutos diarios, el tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, a partir del inicio de 
las precampañas y hasta el día de la jornada electoral. Establecer que los contenidos relacionados a los procesos 

electorales que sean modificados o alterados mediante el uso de inteligencia artificial o cualquier otra tecnología, 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

4 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

4 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Política-Electoral. 

No. Expediente: 0929-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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deberán estar etiquetados para su emisión. Mandatar que en la selección y postulación de candidaturas a cargos 

de elección popular se deberán garantizar acciones afirmativas a favor de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos así como de grupos históricamente subrepresentados. Instruir a las autoridades en 

materia de seguridad, procuración de justicia y de inteligencia financiera a establecer mecanismos de coordinación 
con la autoridad electoral nacional para proporcionar información relacionada con el registro de las candidaturas. 

Establecer que los cómputos de las elecciones locales y federales iniciarán a partir de la recepción del primer paquete 
electoral en cada uno de los Consejos Distritales. Instruir que los ingresos, egresos y demás operaciones financieras 

de los partidos políticos nacionales y locales, de las personas precandidatas o candidatas, incluyendo a las 
independientes, deberán ser reportados o avisados cotidianamente, para fines de fiscalización al INE. Prohibir a los 

partidos políticos, precandidaturas, candidaturas y candidaturas independientes financiarse u operar con recursos, 

bienes o servicios provenientes de actividades ilícitas. Establecer que las aportaciones provenientes de privados 
deberán realizarse por personas físicas mexicanas, exclusivamente a través del sistema financiero nacional. Eliminar 

el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. Mandatar que, en la elección de los 
200 diputados y diputadas según el principio de representación proporcional, se constituirán cinco circunscripciones 

electorales plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres. Establecer el método para la elección de las diputaciones por el principio 

de representación proporcional, 100 serán para quienes no obtuvieron el triunfo en el distrito en el que participaron, 
ordenados porcentualmente de manera decreciente conforme a la votación distrital válida emitida de su propio 

partido en esa misma elección, y 100 por votación directa en cinco circunscripciones regionales, en donde se 
integrarán las diputaciones electas por las ciudadanas y ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. Incluir 

en los requisitos para ser diputados, que aquellas personas mexicanas residentes en el extranjero deberán tener 
una residencia de más de tres años fuera de territorio nacional. Reducir la integración de la Cámara de Senadores 

de 128 a 96 senadoras y senadores. Eliminar el principio de representación proporcional en la Cámara de Senadores. 
Reconocer el derecho de las y los ciudadanos a participar en consultas populares, referéndums, plebiscitos y 

cualquier otro mecanismo de democracia directa. Instruir a las legislaturas de las entidades federativas para regular 

las consultas populares, referéndums, plebiscitos y, en su caso, cualquier otro mecanismo de democracia directa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA ELECTORAL. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 35, 
fracción VIII, numeral 4o., párrafo segundo; 41, párrafo 

tercero, base II, párrafo segundo, inciso a); base III, 
apartados A, párrafo primero, inciso a); base V, 

apartados B, párrafo primero, inciso b), numeral 4, y 

apartado C, párrafo primero, numeral 5; 52; 53, párrafo 
segundo; 54, fracción III; 55, fracción III, párrafo 

primero; 56, párrafo primero; 63, párrafo primero, y 
116, párrafo segundo, fracción IV, inciso g); se 

ADICIONAN los artículos 35, fracción VIII, numeral 
7o., y se recorre el actual para ser numeral 8o.; 41, 

párrafo tercero, base II, párrafo cuarto, y se recorre el 
subsecuente en su orden; base III, apartado C, párrafo 

segundo, y se recorre el actual para ser párrafo tercero; 
base IV, párrafos segundo, y se recorren los actuales 

segundo y tercero para ser párrafo tercero y cuarto, 
respectivamente, y quinto, y base V, apartado B, 

párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo, y se recorre el 
actual cuarto a ser párrafo octavo; 53, párrafo tercero; 

115, fracción I, párrafos sexto, séptimo, octavo, noveno 

y décimo; 116, párrafo segundo, fracción XI, y 134, 
párrafo décimo primero, y se DEROGAN los artículos 
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Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 

I. a la VII. … 
VIII. …  

1o. a 3o. …  

4o. …  
 

El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos 
en las consultas populares y será la única instancia a cargo 

de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser 
imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a 

influir en las preferencias de la ciudadanía, sino que 
deberá enfocarse en promover la discusión informada y la 

reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o 
moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 

contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en la opinión de los ciudadanos sobre las consultas 

populares. 
 

…  

5o. a 6o. … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

41, párrafo tercero, base V, apartado C, párrafo 

primero, numeral 2, y 56, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 35. ...  
 

I. a VII. … 
VIII. …  

1o. a 3o. ...  

4o. ...  
 

El Instituto promoverá la participación de los 
ciudadanos en las consultas populares a través de 

medios físicos y electrónicos, así como la 
discusión pública informada. No se podrá contratar 

propaganda en radio, televisión y otros medios o 
plataformas de difusión masiva sobre las consultas 

populares. 
 

 
 

 
 

… 

5o. y 6o. ...  
 

7o. Se podrá incluir el uso de tecnologías de la 
información y comunicación en la emisión del voto 

en consultas populares, y  
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7o. …  

IX. …  
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia 

de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad 

de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 
 

… 
… 

I. …  
II. … 

… 
 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a 

lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento 
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 

hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 

 
 

8o. …  

IX. ...  
 

Artículo 41. ... 
 

 
 

 
 

 

 
 

… 
… 

I. … 
ΙΙ. … 

… 
 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 

cuarenta y ocho punto setenta y cinco por ciento 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior. 
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b) a c) …  

…  
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
…  

III. …  
Apartado A. …  

 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día 

de la jornada electoral quedarán a disposición del Instituto 
Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que 

serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

televisión, en el horario referido en el inciso d) de este 
apartado. En el período comprendido entre el fin de las 

precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 

ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a 
los fines propios de las autoridades electorales, y el resto 

a la difusión de mensajes genéricos de los partidos 
políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

 
 

b) y c) ...  

… 
 

Los partidos políticos y las personas 
precandidatas o candidatas tienen prohibido 

recibir o ejercer para sus actividades o campañas 
electorales, gastos, aportaciones, donaciones o 

cualquier otro recurso en dinero o especie que 
provenga de algún gobierno, fondo de inversión u 

organismo extranjero, persona física o moral 

extranjera, o de personas que residan fuera del 
territorio nacional. 

 
… 

III. … 
Apartado А. ...  

 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día 

de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Nacional Electoral treinta y cinco minutos 

diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres 
minutos por cada hora de transmisión en cada estación 

de radio y canal de televisión, en el horario referido en 
el inciso d) de este apartado. En el período comprendido 

entre el fin de las precampañas y el inicio de las 

campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en 
radio y televisión se destinará a los fines propios de las 

autoridades electorales, y el resto a la difusión de 
mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme 

a lo que establezca la ley;  
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b) a g) …  

… 
… 

… 
Apartado B. …  

Apartado C. …  
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

… 
Apartado D. … 

IV. …  
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

b) a g) ... 

… 
… 

… 
Apartado В. ...  

Apartado С. ...  
 

Todo contenido relacionado a los procesos 
electorales que sea modificado o alterado 

mediante el uso de inteligencia artificial o 

cualquier otra tecnología, deberá estar etiquetado 
por su emisor para su identificación en los 

términos que establezca la ley. Las personas 
concesionarias de radio o televisión, así como las 

plataformas de servicios digitales, serán 
responsables de identificar, evitar la difusión y 

advertir sobre contenido no etiquetado. La ley 
establecerá las responsabilidades, medidas y 

sanciones aplicables. 
 

… 
Apartado D. ...  

IV. ...  
 

En la selección y postulación de candidaturas a 

cargos de elección popular, los partidos políticos 
y autoridades electorales garantizarán acciones 

afirmativas a favor de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos así como 

de grupos históricamente subrepresentados. 
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…  

… 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

V. …  
Apartado A. …  

Apartado B. …  
a) …  

b) …  
1. a 3. …  

 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale 

la ley; 
 

 
 

 

5. a 7. …  
c) …  

…  
…  

 
 

… 

… 
 

Las autoridades competentes en materia de 
seguridad, procuración de justicia y de 

inteligencia financiera establecerán mecanismos 
de coordinación institucional con la autoridad 

electoral nacional para proporcionar información 
relacionada con el registro de las candidaturas, 

que resulte relevante para salvaguardar la 

integridad del proceso electoral.  
 

V. ...  
Apartado А. ... 

Apartado В. ...  
a) ...  

b) ...  
1. a 3. ...  

 
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que 

señale la ley. Los cómputos de las elecciones 
federales iniciarán a partir de la recepción del 

primer paquete electoral en cada uno de los 
Consejos Distritales;  

 

5. a 7. ...  
c)... 

… 
… 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Los ingresos, egresos y demás operaciones 

financieras, incluyendo valores, divisas y activos 
virtuales, así como de crédito, seguros y fianzas, 

la compra o venta de bienes y demás activos de 
los partidos políticos nacionales y locales, de las 

personas precandidatas o candidatas, incluyendo 
a las independientes, deberán ser reportados o 

avisados cotidianamente, en exclusivo para fines 
de fiscalización, por las instituciones, organismos 

y organizaciones del sistema financiero o por las 

personas que realizan actividades vulnerables, 
según corresponda, al Instituto Nacional 

Electoral, a través de los respectivos órganos 
supervisores, en los términos que establecen las 

leyes. Los reportes y avisos de las operaciones de 
las personas precandidatas y candidatas solo 

comprenderán los periodos de precampaña y 
campaña.  

 
La información recabada por el Instituto, en 

términos de los párrafos anteriores, tendrá 
carácter confidencial y será reservada sólo para 

su uso en los procedimientos legales de 
fiscalización y sin que su alcance abarque los 

registros de candidaturas.  

 
Queda prohibido a los partidos políticos, 

precandidaturas, candidaturas y candidaturas 
independientes financiarse u operar con recursos, 

bienes o servicios provenientes de actividades 
ilícitas.  
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

…  
Apartado C. …  

1. …  
 

2. Educación cívica; 

 
3. a 4. …  

 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la 

ley; 
 

 

Toda aportación privada deberá realizarse por 
personas físicas mexicanas y, atendiendo a las 

normas de debida diligencia e identificación, no 
podrán hacerse aportaciones en efectivo. Las 

aportaciones de recursos monetarios deberán 
realizarse a través del sistema financiero 

nacional, mediante transferencia electrónica, el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios o 

instrumentos financieros nominativos; estas 

aportaciones no son deducibles para efectos 
fiscales. Las instituciones, organismos y 

organizaciones del sistema financiero nacional 
deberán reportar para fines de fiscalización estas 

transacciones al Instituto Nacional Electoral a 
través de los órganos reguladores en los términos 

que fije la ley. Las aportaciones en especie serán 
siempre cuantificadas en moneda nacional y 

atenderán a lo que disponga la ley. 
 

… 
Apartado C. ...  

1. ...  
 

2. Derogado.  

 
3. y 4. ... 

 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la 

ley. Los cómputos de las elecciones locales 
iniciarán a partir de la recepción del primer 
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6. a 11. …  
… 

… 
Apartado D. …  

VI. …  
 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 

por 300 diputadas y diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales, así como por 200 
diputadas y diputados que serán electos según el principio 

de representación proporcional, mediante el Sistema de 
Listas Regionales, votadas en circunscripciones 

plurinominales. 
 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 
distritos electorales uninominales será la que resulte de 

dividir la población total del país entre los distritos 
señalados. La distribución de los distritos electorales 

uninominales entre las entidades federativas se hará 
teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad 

federativa pueda ser menor de dos diputados o diputadas 
de mayoría. 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el 

principio de representación proporcional y el Sistema de 
Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 

paquete electoral en cada uno de los Consejos 

Distritales; 
 

6. a 11. ...  
… 

… 
Apartado D.... 

VI. ...  
 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 

por 300 diputadas y diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales, así como por 200 
diputadas y diputados que serán electos según el 

principio de representación proporcional. 
 

 
 

Artículo 53. ...  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas según 

el principio de representación proporcional, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales 
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electorales plurinominales en el país conformadas de 

acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 

electivo. La Ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas circunscripciones. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

plurinominales en el país conformadas de acuerdo con 

el principio de paridad, y encabezadas alternadamente 
entre mujeres y hombres cada periodo electivo. La ley 

determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 

 
Para la elección de los 200 diputados y diputadas 

según el principio de representación proporcional, 
se constituirán cinco circunscripciones electorales 

plurinominales en el país conformadas de acuerdo 

con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada 

periodo electivo.  
 

La ley determinará la forma de establecer la 
demarcación territorial de estas 

circunscripciones. La elección de las 200 
diputaciones según el principio de representación 

proporcional se ajustará a lo siguiente:  
 

a) 100 que no obtuvieron el triunfo en el distrito 
en el que participaron, ordenados 

porcentualmente de manera decreciente 
conforme a la votación distrital válida emitida de 

su propio partido en esa misma elección, y  

 
b) 100 por votación directa en cinco 

circunscripciones regionales, en donde se 
integrarán las diputaciones electas por las 

ciudadanas y ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero. 
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Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el 
principio de representación proporcional y el sistema de 

asignación por listas regionales, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

 
I. a la II. … 

 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases 

anteriores, independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 
sus candidatos, le serán asignados por el principio de 

representación proporcional, de acuerdo con su votación 
nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción 
plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que 

tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 54. …  
 

 
 

 
I. y II. …  

 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases 

anteriores, independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 
sus candidatos, le serán asignados por el principio de 

representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de 

sus listas que le corresponda. 
 

 
 

La asignación de las 200 diputaciones será 
alternada de acuerdo al inciso a) y b) anteriores.  

 
Iniciará con la relación del sistema de personas 

que no habiendo obtenido el triunfo, obtuvieron 
los mejores porcentajes de votación distrital 

emitida de su partido político, por 

cinrcunscripción, alternada con el sistema de 
mayor porcentaje de votación individual 

correspondiente. Las diputaciones elegidas por 
las ciudadanas y los ciudadanos que residen fuera 

del territorio nacional se asignarán al partido 
político que corresponda, en cada circunscripción, 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

IV. a la VI. …  
 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 
I. a la II. … 

 
III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga 

la elección o vecino de esta con residencia efectiva de más 
de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

 
 

 
 

… 
…  

IV. a VIII. …  
 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 

ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, en 
cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos 

según el principio de votación mayoritaria relativa y uno 
será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, los 

partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría 

iniciando por aquella en la que el partido haya 

obtenido un mayor porcentaje de votación.  
 

La ley establecerá las reglas a observar para 
realizar los ajustes necesarios en asignación que 

corresponda a los partidos. 
 

IV. a VI. … 
 

Artículo 55. …  

 
I. y II. ... 

 
III. Ser originaria de la entidad federativa en que se 

haga la elección o vecino de esta con residencia efectiva 
de más de seis meses anteriores a la fecha de ella; y 

en el caso de las personas mexicanas residentes 
en el extranjero, tener residencia de más de tres 

años fuera de territorio nacional. 
 

… 
… 

IV. a VIII. ...  
 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 

noventa y seis senadoras y senadores, de las cuales, 
en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán 

elegidos según el principio de mayoría relativa y uno 
será asignado a la primera minoría. Para estos efectos, 

los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera 
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le será asignada a la fórmula de candidaturas que 

encabece la lista del partido político que, por sí mismo, 
haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la 

entidad de que se trate. 
 

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas 
según el principio de representación proporcional, 

mediante el sistema de listas votadas en una sola 
circunscripción plurinominal nacional, conformadas de 

acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 

alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 

estos efectos. 
 

…  
 

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones 
ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de 

ellas, de más de la mitad del número total de sus 
miembros; pero los presentes de una y otra deberán 

reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días 

siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se 
entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, 

llamándose luego a los suplentes, los que deberán 

presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se 
declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de 

diputados y senadores del Congreso de la Unión que se 
presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 

durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados 
y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 

minoría le será asignada a la fórmula de candidaturas 

que encabece la lista del partido político que, por sí 
mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de 

votos en la entidad de que se trate 
 

Derogado. 
 

 
 

 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones 
ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de 

ellas, de más de la mitad del número total de sus 
miembros; pero los presentes de una y otra deberán 

reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días 

siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen 
se entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su 

encargo, llamándose luego a los suplentes, los que 

deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo 
hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 

vacantes de diputados y senadores del Congreso de la 
Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como 

las que ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: la 
vacante de diputados y senadores del Congreso de la 
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mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a 

elecciones extraordinarias de conformidad con lo que 
dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; 

la vacante de miembros de la Cámara de Diputados 
electos por el principio de representación proporcional, 

será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, 

después de habérsele asignado los diputados que le 
hubieren correspondido; la vacante de miembros de la 

Cámara de Senadores electos por el principio de 

representación proporcional, será cubierta por aquella 
fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el 

orden de lista nacional, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de 

miembros de la Cámara de Senadores electos por el 
principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula 

de candidatos del mismo partido que para la entidad 
federativa de que se trate se haya registrado en segundo 

lugar de la lista correspondiente. 
 

… 
… 

… 
 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 
 

Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara 

respectiva convocará a elecciones extraordinarias de 
conformidad con lo que dispone la fracción IV del 

artículo 77 de esta Constitución; la vacante de 
miembros de la Cámara de Diputados electos por el 

principio de representación proporcional, será cubierta 
por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga 

en el orden de la lista regional respectiva, después de 
habérsele asignado los diputados que le hubieren 

correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara 

de Senadores electos por el principio de primera 
minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del 

mismo partido que para la entidad federativa de que se 
trate se haya registrado en segundo lugar de la lista 

correspondiente. 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 
 

Artículo 115. …  
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I. …  

… 
… 

… 
… 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

I. … 

… 
… 

… 
… 

 
Se reconoce el derecho de las y los ciudadanos a 

participar en consultas populares, referéndums, 
plebiscitos y cualquier otro mecanismo de 

democracia directa.  

 
Las legislaturas de las entidades federativas 

establecerán el porcentaje para que la ciudadanía 
de sus municipios pueda solicitarlo, el cual no 

podrá ser mayor al dos por ciento de las personas 
inscritas en la lista nominal de electores del 

municipio.  
 

Los resultados en los mecanismos de democracia 
directa serán vinculantes para el ayuntamiento 

siempre que la participación total corresponda, al 
menos, cuarenta por ciento de la ciudadanía 

inscrita en dicha lista nominal.  
 

El órgano público local electoral de la entidad 

federativa tiene a su cargo la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados 

de los mecanismos de democracia directa.  
 

En caso de consulta popular, si la materia afecta a 
dos o más municipios de la misma entidad 
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No tiene correlativo 

 
 

II. a la X. …  
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo. 

 
…  

I. a la III. … 
IV. … 

a) a f) …  
 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se 

establezca el procedimiento para la liquidación de los 
partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes 

y remanentes; 
 

 

 
 

h) a p) …  
V. a la X. …  

 
 

federativa, se estará a lo dispuesto sobre el tema 

en el artículo 116 de esta Constitución. 
 

II. a X. … 
 

Artículo 116. ...  
 

 
 

 

 
… 

I. a III. ...  
IV. ... 

a) a f) ...  
 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales conforme a las bases 

que sobre el particular prevé para los partidos 
políticos nacionales el artículo 41, base II, de esta 

Constitución. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que 

pierdan su registro y el destino de sus bienes y 

remanentes; 
 

h) a p) ...  
V. a X. … 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
… 

XI. Las legislaturas de las entidades federativas 

regularán las consultas populares, referéndums, 
plebiscitos y, en su caso, cualquier otro 

mecanismo de democracia directa.  
 

Las leyes establecerán, cuando el mecanismo de 
democracia directa lo requiera, el porcentaje para 

solicitarlo, el cual no podrá ser mayor a las dos 
terceras partes de las personas integrantes de la 

legislatura o al dos por ciento de las personas 

inscritas en la lista nominal de electores de la 
entidad federativa. 

 
El resultado de los mecanismos será vinculante 

para los Poderes del Estado, siempre que la 
participación total corresponda, al menos, al 

cuarenta por ciento de la ciudadanía inscrita en la 
lista nominal de electores de la entidad 

federativa.  
 

El organismo público local electoral tiene a su 
cargo la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados de los mecanismos de 
democracia directa.  

 

En caso de consulta popular, si la materia afecta a 
dos o más entidades federativas se estará a lo 

dispuesto por la fracción VIII del artículo 35 de 
esta Constitución. 

 
… 
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 

 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

Artículo 134. ... 
 

 
 

 
 

 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Las personas representantes de los Poderes de los 
tres órdenes de gobierno, bajo los principios de 

imparcialidad y neutralidad, podrán promover la 
participación ciudadana en los mecanismos de 

democracia directa, siempre que no influyan en 
sus resultados. 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. - El Congreso de la Unión y las legislaturas 

de los Congresos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, aprobarán las 

leyes, reformas y modificaciones necesarias para 

ajustar su marco jurídico a lo dispuesto en este Decreto, 
a más tardar el 15 de mayo de 2026.  

 
En el mismo plazo, el Instituto Nacional Electoral, 

deberá expedir los acuerdos, lineamientos y demás 
instrumentos normativos necesarios para ajustarse a lo 

dispuesto en este Decreto. 
 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera 
directa las disposiciones constitucionales en la materia 

y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

 
TERCERO. - A más tardar el 15 de mayo de 2026 el 

Congreso de la Unión hará las modificaciones 

pertinentes en las leyes de la materia a fin de establecer 
que el Padrón Electoral y Lista Nominal de personas 

electoras que residen fuera de territorio nacional tengan 
carácter permanente. El Instituto Nacional Electoral 

establecerá las normas internas para garantizar el 
ejercicio del voto en las elecciones de diputaciones por 
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la ciudadanía residente en el extranjero en el proceso 

electoral de 2027. 
 

CUARTO.- A partir del 1 de septiembre de 2026, las 
instituciones, organismos organizaciones del sistema 

financiero y las personas que realizan actividades 
vulnerables, a las que se refiere el inciso c) del Apartado 

B de la Base V del artículo 41 constitucional, iniciarán el 
envío cotidiano de reportes o avisos de operaciones de 

partidos políticos nacionales y locales, personas 

candidatas y precandidatas a cargos de elección 
popular, incluyendo independientes, postulados en las 

elecciones federales, estatales, municipales y de la 
Ciudad de México, al Instituto Nacional Electoral, por 

conducto de los respectivos órganos supervisores. A tal 
efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

adecuará las reglas y disposiciones de carácter general 
a más tardar el 1 de agosto de 2026. 

 
QUINTO. - Las remuneraciones de las personas 

servidoras públicas del Instituto Nacional Electoral, de 
los organismos públicos locales electorales, de los 

tribunales electorales de las entidades federativas y de 
la Ciudad de México no podrán ser mayores a la 

establecida para la persona presidenta de la República 

en el presupuesto correspondiente, por lo que deberán 
ajustarse a los parámetros establecidos en el artículo 

127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir del ejercicio fiscal 2027.  
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SEXTO. - Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  


